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La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por 
una Comisión, presidida por el Director General de Industrias 
y Asociacionismo Agrario y dos miembros de la unidad 
gestora designados por la citada Dirección General.

Tras la evaluación de las solicitudes, la Comisión de 
Valoración, deberá emitir informe. El órgano instructor a la 
vista del citado informe formulará propuesta de concesión 
que la llevará al órgano competente para resolver. La propuesta 
deberá contener la relación de solicitantes para los que se 
propone la subvención, así como la cuantía de la misma. 
Las subvenciones serán atendidas según al orden de entrada 
y hasta donde alcance la dotación presupuestaria asignada 
para este fin.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.4 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, el órgano instructor, 
a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional 
debidamente motivada que se notificará a los interesados, 
concediéndose un plazo de diez días para formular 
alegaciones.

Previamente a la propuesta de Resolución, las 
Entidades solicitantes deberán hallarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 14.1e) de la Ley 37/ 2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y 11 b) de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La propuesta de resolución definitiva será notificada 
a las Entidades que hayan sido propuestas como benefi-
ciarias, al objeto que, en el plazo de diez días, comuniquen 
su aceptación al órgano concedente, con la advertencia de 
que de no recibirse comunicación en sentido contrario, se 
entenderá producida la aceptación.

Artículo 6. Recursos.
Contra las resoluciones expresas o presuntas, que 

ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que las dicto, 
en el plazo de un mes en el caso de resoluciones expresas, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
resolución o de tres meses en el caso de desestimación 
por silencio administrativo, o bien ser impugnadas directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

Disposición final
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
Murcia, 13 de septiembre de 2007.—El Consejero de 

Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.

Anexo I

Declaración responsable
D./D.ª...........................................................................

en calidad de........................................................................
a efectos de su justificación, declaro que la entidad solicitante 
no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias a 
las que se refiere el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, que impidan ob-
tener la condición de beneficiario de la subvención solicitada.

Y para que así conste y surta los efectos previstos en 
el citado artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
firmo la presente declaración responsable,

En_________ a_____de__________ de200____

Fdo.:___________________________________

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

12202 Orden de 16 de agosto de 2007 por la que 
se autoriza la apertura y funcionamiento del 
Centro Privado de Educación Preescolar 
“Girasoles” de Murcia.

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Ana 
M.ª Sánchez Zapata, con D.N.I. n.º 48.390.069-R, como 
promotora de un centro privado de Educación Preescolar, 
que se denominaría “Girasoles”, cuyo domicilio estaría en 
Plaza Carlos III n.º 1 de Murcia, con tres unidades de 
Educación Preescolar.

En su virtud,

Dispongo
Primero.- Autorizar, de acuerdo con el artículo 7, 

del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (B.O.E. del 9), la 
apertura y funcionamiento del Centro privado de Educación 
Preescolar denominado “Girasoles”, de Murcia, quedando 
configurado del siguiente modo:

Denominación genérica: Centro privado de Educación 
Preescolar.

Denominación específica: “Girasoles”.
Código de Centro: 30018965.
Titular: Ana M.ª Sánchez Zapata.
C.I.F. : 48.390.069-R.
Domicilio: Plaza Carlos III n.º 1.
Localidad: Murcia.
Municipio: Murcia.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de Primer 

Ciclo.
Capacidad: 3 unidades con 53 puestos escolares, 

distribuidas de la forma siguiente:
- 1 unidad para niños de 1 a 2 años, con 13 puestos 

escolares.
- 2 unidades para niños de 2 a 3 años, con 40 puestos 

escolares.
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La capacidad máxima de las unidades, en cada 
momento, no podrá exceder del número de puestos escolares 
que resulte de la aplicación de las ratios que, en cuanto a 
superficie mínima requerida por puesto escolar y número 
máximo de alumnos por unidad, según la edad de los niños 
escolarizados, se determinan en la instrucción 5.ª de la Reso-
lución de 15 de abril de 2004, y que en el caso de que en las 
unidades autorizadas se escolarizase algún alumno con 
necesidades educativas especiales, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 6.º del Real Decreto 113/2004, de 23 de 
enero, éste computará como dos alumnos, que en el caso de 
unidades para niños de menos de 1 año sería, como máximo, 
de 8 puestos escolares; para unidades de 1 a 2 años, sería, 
como máximo, de 13 puestos escolares, y para unidades de 
2 a 3 años, sería como máximo, de 20 puestos escolares.

Segundo.- La presente autorización se comunicará 
de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.- Las enseñanzas de la Educación Infantil de 
Primer Ciclo, definidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se 
impartirán provisionalmente en este Centro, hasta la implan-
tación de las enseñanzas correspondientes a la Educación 
Infantil de primer ciclo, a las que se refiere el artículo 14.7 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de 
acuerdo con el contenido del artículo 3, apartado 2 del Real 
Decreto 806/2006, de 30 de junio.

Cuarto.- La titularidad del Centro, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 7.1 del Real Decreto 332/1992, de 
3 de abril, deberá remitir a esta Consejería la propuesta 
del profesorado que atenderá las unidades autorizadas, 
con indicación de su titulación respectiva. El personal que 
atienda las unidades autorizadas en el Centro de Educación 
Preescolar deberá reunir los requisitos en cuanto a número 
y titulación que se establecen en el artículo 6 del Real 
Decreto 113/2004, de 23 de enero.

La Dirección General de Centros, previo informe de 
la Inspección de Educación, aprobará expresamente la 
citada relación, que impartirá docencia en el Centro.

Quinto.- Queda la titularidad del Centro obligada al 
cumplimiento de la Legislación vigente y a solicitar la opor-
tuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de 
los datos que señala la presente Orden.

Así como a mantener la denominación genérica y espe-
cífica que se detallan en el punto primero de la parte dispo-
sitiva de esta Orden, estando obligada a usar esta denomi-
naciones en todo tipo de relaciones que mantengan con la 
Administración o con terceros, de acuerdo con el Artículo 6 
apartado.2) del Decreto 10/2003, de 14 de febrero (B.O.R.M. 
del 25), por el que se crea el Registro de Centros Docentes 
de niveles no Universitarios de la Región de Murcia.

Sexto.-  Contra la presente Orden, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
notificación o publicación de la misma, de acuerdo a lo esta-
blecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia, a 16 de agosto de 2007.—El Consejero de 
Educación, Ciencia e Investigación, Juan Ramón Medina 
Precioso.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

12235 Orden de 28 de agosto de 2007 por la que 
se modifica la autorización de apertura y 
funcionamiento del centro privado concertado 
de Educación Infantil “San Francisco de Asís” 
de Lorca.

Visto el expediente tramitado a instancia de doña 
Isabel Hernández Martínez, con DNI n.º 23.192.895-V, 
como representante de la entidad “Sociedad Cooperativa 
de enseñanza San Francisco de Asís de Lorca”, titular de 
los centros privados concertados de Educación Infantil, de 
Educación Primaria y de Educación Secundaria “San Fran-
cisco de Asís”, con domicilio en C/ Nogalte nº 1 de Lorca, 
solicitando la modificación de la autorización de apertura y 
funcionamiento del centro privado concertado de Educa-
ción Infantil por ampliación de 1 unidad.

En su Virtud,

Dispongo:
Primero: Modificar, de acuerdo con los artículos 

13.1.c) y 14) del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril 
(B.O.E. del 9), la autorización de apertura y funcionamien-
to del centro privado concertado de Educación Infantil “San 
Francisco de Asís” de Lorca por ampliación de 1 unidad y 
25 puestos escolares, quedando configurado del siguiente 
modo:

Denominación genérica: Centro privado concertado 
de Educación Infantil

Denominación específica: "SAN FRANCISCO DE ASÍS”

Código de Centro: 30009851

Titular: “Sociedad Cooperativa San Francisco de Asís 
de Lorca”

C.I.F.: F30046569

Domicilio: C/ Nogalte n.º 1

Localidad: Lorca

Municipio: Lorca


